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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES

P S / 7 3 3 2
JV° 310543

PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 1 2 SEP. 202*1
VISTO: la Semana de A lto Nivel del 79° Período de Sesiones de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, que tendrá lugar en la ciudad de Nueva York, 
Estados Unidos de América, entre los días 24 y 28 de setiem bre de 2024 y la 
Transm isión del Poder Ejecutivo Federal en México, que tendrá lugar en la Ciudad 
de México, Estados Unidos Mexicanos, entre los días 29 de setiem bre y 3 de 
octubre de 2024; ------------------------------------ ---------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: I) que resulta necesario designar en Misión Oficial al señor
M inistro de Relaciones Exteriores, Ornar P a g a n in i;------------ -------- -------------------------------

II) que el señor M inistro de Relaciones Exteriores, Ornar 
Paganini, partirá hacia la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, el día 

24 de setiem bre de 2024, a la que arribará el m ismo día, partiendo hacia la Ciudad 

de México, Estados Unidos Mexicanos, el día 29 de setiem bre de 2024, a la que 

arribará el m ismo día, em prendiendo su regreso a la República Oriental del 

Uruguay, el día 4 de octubre de 2024 a la que arribará el día 5 de octubre de 
202 4 ;---------------------------- -------------- ------------------------------------------------ ----------------- ----------------

III) que el v iático diario a o to rgar a la ciudad Nueva York,
Estados Unidos de América, es de U$S 580,00 (dólares estadounidenses quin ientos 
ochenta), correspondiendo increm entar el m ismo en un 20%  y a su vez en un 20% 
más sobre la escala v igente de la Organización de Naciones Unidas de acuerdo al 
Decreto N° 90/002  de fecha 14 de marzo de 2002, ascendiendo entonces a la suma 

de U$S 812,00 (dólares estadounidenses ochocientos doce), y que el v iá tico diario 
a o to rgar a la Ciudad de México, Estados Unidos Mexicanos, es de U$S 367,00 

(dólares estadounidenses trescientos sesenta y siete), correspondiendo increm entar 

el m ismo en un 20%  y a su vez en un 20%  más sobre la escala v igente de la 

Organización de Naciones Unidas de acuerdo al Decreto N° 90/002  de fecha 14 de 

marzo de 2002, ascendiendo entonces a la suma de U$S 514,00 (dólares 

estadounidenses quin ientos ca to rce );------ --------------------------------------------------------------------

I V )  que el viá tico diario establecido resulta insuficiente en 

atención al costo del hotel que deberá ocupar el señor M inistro, Ornar Paganini, en 

la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, por lo que se deberá 

establecer el m ismo al amparo del artículo 4o del Decreto 401 /991  de fecha 5 de 

agosto de 1991, que faculta al M inisterio de Relaciones Exteriores para m odificar el



viático establecido en la escala de Naciones Unidas cuando se constaten 

desviaciones de m a g n itu d ;------------------------------------------------------------------------------------------

V) que en atención a lo manifestado ut-supra se entiende 

pertinente que el viático diario a o torgar para la ciudad de Nueva York, Estados 

Unidos de América, entre los días 24 y 28 de setiem bre de 2024, sea incrementado 

en un 101,23% , ascendiendo entonces a la suma de U$S 1634,00 (dólares 

estadounidenses m il seiscientos tre in ta  y c u a tro );------------------------------------------------------

ATENTO: a lo antes expuesto y a lo establecido por el artículo 19 de la Ley N° 

15.809 de 8 de abril de 1986; artículo 53 de la Ley N° 16.170 de 28 de diciembre 

de 1990 en la redacción dada por el artículo 49 de la Ley N° 19.924 de 18 de 

diciembre de 2020; artículo 54 de la Ley N° 16.170 de 28 de diciembre de 1990; 
artículo 46 de la Ley N° 19.924 de 18 de diciembre de 2020; Decreto N° 401/991 

de 5 de agosto de 1991; Decreto N° 148/992 de 3 de abril de 1992; Decreto N° 
90/002  de 14 de marzo de 2002; Decreto N° 07/009 de 2 de enero de 2009; 

Decreto N° 108/015 de 7 de abril de 2015; Decreto N° 206/016 de 4 de ju lio  de 
2016; numeral I o de la Resolución del Poder Ejecutivo N° 421 /020  de I o de abril 

de 2020 en la redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021 de 

3 de noviem bre de 202 1 ;----------------------------- --------- -----------------------------------------------------

LA PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
(en ejercicio de atribuciones delegadas)

RESUELVE:

I o- Desígnase en Misión Oficial al señor Ministro de Relaciones Exteriores, Ornar 
Paganini, a la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, entre los días 24 y 
29 de setiem bre de 2024, a efectos de partic ipar en la Semana de A lto Nivel del 
79° Período de Sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, y a la 
Ciudad de México, Estados Unidos Mexicanos, entre los días 29 de setiem bre y 5 de 
octubre de 2024, a efectos de partic ipar de la Transmisión del Poder Ejecutivo 
Federal en México.------------------------------------------------------------------------------------------------------

2 o -  El viático correspondiente al señor M inistro de Relaciones Exteriores, Ornar 
Paganini, a la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, por 5 (cinco) días, 
24, 25, 26, 27 y 28 de setiem bre de 2024, por un im porte diario de U$S 1634,00 
(dólares estadounidenses mil seiscientos tre in ta  y cuatro), y a la Ciudad de México, 
Estados Unidos Mexicanos, por 7 (siete) días, 29, 30 de setiem bre y 1, 2, 3, 4 y 5 
de octubre de 2024, por un im porte diario de U$S 514,00 (dólares estadounidenses
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quin ientos catorce), se abonará de acuerdo a lo establecido en la escala de viáticos 
de la Organización de Naciones Unidas y se a justará por las variaciones que se 
operen en la mencionada escala en el período de la Misión, según el Decreto N° 
401 /991  de 5 de agosto de 1991 atendiéndose con cargo al Grupo 2, Sub Grupo 
23, Objeto 235, Programa 480, del Inciso 06, M inisterio de Relaciones Exteriores.--

3 o -  El precio del pasaje correspondiente por el trayecto Montevideo -  Nueva York - 

Ciudad de México - Montevideo para el señor M inistro de Relaciones Exteriores, 
Ornar Paganini, no podrá superar los U$S 4410,00 (dólares estadounidenses cuatro 

m il cuatrocientos diez), y se abonará con cargo al Grupo 2, Subgrupo 23, Objeto 

232, Programa 480 del Inciso 06, M inisterio de Relaciones Exteriores.----------------------

4 o -  El viá tico correspondiente se liquidará por el Inciso respectivo y se abonará con 
el Fondo Permanente a que se refiere el artículo 54 de la Ley N° 16.170 de 28 de 
diciem bre de 1990.---------------------------------------------------------------- ---------------------------------

5 o -  Comuniqúese, y pase a sus efectos a la Contaduría Central respectiva.--------------

A

Dra. Mariana C a re ra  Camejo
Prosecretaría de la 

Presidencia de la República


